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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 14448/INFOEM/IP/RR/2025, presentado por XXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Información con número de folio 00889/ECATEPEC/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día cinco de noviembre dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante (SAIMEX), la siguiente solicitud de información pública:

“SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DE TODOS LOS OFICIOS DE REQUISICION INGRESADOS A LA DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025.”


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX
2. El día veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI, 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitó una prórroga para la entrega de la información.

3. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, mediante tres archivos denominados REQUISICIONES.pdf, cuyo contenido corresponde a dos formatos de requisición de fechas 02 de enero y 24 de abril de 2025.

4. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO: 
      “RESPUESTA A LA SOLICITUD 00889/ECATEPEC/IP/2025”

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“EL SUJETO OBLIGADO ENTREGA COMO RESPUESTA COPIAS DE DOS REQUISICIONES DESDE EL 1 DE ENERO DE 2025 A LA FECHA INDICADA EN LA SOLICITUD, LO CUAL ES A TODAS LUCES INFORMACION INCOMPLETA POR LA GRAN CA NTIDAD DE PROCESOS ADQUISITIVOS QUE HA REALIZADO EL AYUNTAMIENTO Y PORQUE EN LAS RESPUESTAS ENTREGADAS POR EL SUJETO OBLIGADO A DIFERENTES SOLICITUDES SE HAN TRANSPARENTADO MÁS DOCUMENTOS DE REQUISICIÓN, LO CUAL HACE VER QUE EL SUJETO OBLIGADO INCURRE EN UN OCULTAMIENTO DE LA INFORMACION PÚBLICA. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVIQUE LA RESPUESTA ENTREGADA POR EL SUJETO OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA DE TODOS LOS OFICIOS DE REQUISICIÓN INGRESADOS A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025.

5. Con fecha doce de enero dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. El SUJETO OBLIGADO el día trece de enero de dos mil veinticinco rindió informe justificado por medio de dos archivos denominados CT_UT_ECA_0067_2026 informe justificado RR14448-2.pdf y CT_UT_ECA_0067_2026 informe justificado RR 14448.pdf que contienen un oficio suscrito por la Directora de Administración, en el cual manifiesta se remiten la totalidad de oficios de requisición ingresados a la Dirección de Administración del 1 de enero al 31 de octubre de 2025, siendo un total de 48 requisiciones, solicitando para tal efecto se sobresea el recurso de revisión. --------------------------------------------------------------


C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. Competencia
7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. Procedencia.
8. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

9. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la Materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente Recurso de Revisión.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt][bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc81233127][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· Oficios de requisición ingresados a la Dirección de Administración, del 1 de enero al 31 de octubre de 2025.

11. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión de manera general en contra de la entrega de información incompleta. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

12. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
13. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

14. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

15. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]Dicho lo anterior es necesario traer a contexto los motivos de inconformidad; toda vez que estos son tendentes a impugnar la entrega de información incompleta, no así el tipo de documento que le fuera entregado. Lo anterior se trae a colación, toda vez que lo solicitado corresponde puntualmente a oficios, siendo lo entregado formatos de requisición.

16. Al respecto se establece que es un soporte documental que ciertamente colma la solicitud, al ser de explorado derecho que el acceso a la información se colma con la entrega del soporte documental en que conste o se advierta lo solicitado; asimismo, porque los solicitantes no están obligados a referir con exactitud el nombre administrativo, técnico, o jurídico de los documentos a los que desean acceder, bastando con otorgar una expresión documental de lo que requieren y, en todo caso es obligación de los sujetos obligados otorgar una expresión documental y entregar los documentos que se hayan generado, poseído o administrado, que contengan la información solicitada, como ciertamente ocurre en el caso concreto.

17.  Sin embargo resulta evidente que resulta procedente el motivo de inconformidad al corresponder la respuesta únicamente a dos requisiciones, lo cual ciertamente resulta poco probable sea la totalidad de lo generado, debido al amplio lapso temporal del cual se solicita la información, sumado a la naturaleza de las tareas y facultades que ejecuta el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

18. No obstante lo anterior, en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO en calidad de informe justificado, modificó su respuesta, informando a través de la Directora de Administración y servidora pública habilitada, que se anexaban los oficios de requisición ingresados a esa Dirección de Administración del 1 de enero al 31 de octubre de 2025.

19. Del soporte documental entregado, se desprende que nuevamente se remiten formatos de requisición y adicionalmente también oficios, asimismo se constató que lo entregado colma los extremos temporales de los cuales se requirió la información, de acuerdo a lo manifestado por la Directora de Administración y servidora pública habilitada, es decir de los mes de enero a octubre del Ejercicio 2025.

20. Por otro lado, respecto de la totalidad de requisiciones que a decir de la servidora pública habilitada, fue el que se generó, posee y administra del 1 de enero al 31 de octubre de 2025 y que fue remitido en calidad de informe justificado, es dable señalar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

21. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

22. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

23. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. 
24. En razón de lo anterior, es que se estima que la información remitida en un hecho posterior como lo es la etapa de manifestaciones en calidad de informe justificado, resulta un hecho que actualiza una causal de sobreseimiento del Recurso de Revisión de mérito, en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la ¡Error! Marcador no definido.artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
…“
Énfasis propio

25. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por EL RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

26. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 

27. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el Recurso de Revisión 14448/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

28. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 14448/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar su respuesta el SUJETO OBLIGADO; el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente Resolución.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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